
 

  
RESOLUCION 1125/2007  
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Tribunales de Concurso. Complementa ley 7625. 
Del: 31/10/2007; Boletín Oficial: 09/11/2007 

 
VISTO: Las actuaciones mediante las cuales se tramita la constitución del Tribunal de 
Concurso, para las distintas especialidades contempladas en el Equipo de Salud Humana - 
Ley N° 7625 y su Decreto Reglamentario N° 5640/88. 
Y CONSIDERANDO: 
Que el procedimiento se ajusta a las previsiones de los Artículos 44° y 45° de la Ley N° 
7625 y su modificatoria Ley N° 8007 y al Artículo 141 inciso k) del Decreto Reglamentario 
N° 5640/88. 
Por ello y en uso de sus atribuciones, 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- INTEGRANSE los Tribunales de Concurso a los fines de ejercer las funciones 
y atribuciones establecidas en los Artículos 44° y 45° de la Ley N° 7625 y su modificatoria 
Ley N° 8007, para las Especialidades contempladas en Anexo I, el que compuesto de 
CUATRO (4) fojas forma parte integrante de la presente Resolución. 
Art. 2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
archívese. 
Oscar Félix Gonzalez 
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